
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

 

 
Popayán, treinta y uno (31) de marzo dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Expediente:  19001 3333004 2022 00073 00  
Demandante: DORIS ROSERO DE MAESOI Y OTROS 
Demandado:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  

EJÉRCITO NACIONAL - MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICÍA NACIONAL - COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA SUPERTAXIS DEL SUR LTDA – 
ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A - 
ROSA IMELDA ARTEAGA VILLAREAL 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Auto No.  500 

 
 

ORDENA CORREGIR   
 
Revisada la demanda para su admisión, se observa que aquella adolece de deficiencias 
susceptibles de corrección relacionadas con el siguiente aspecto: 
 
PRIMERO: Requisito de Procedibilidad – Constancia de Conciliación 
Extrajudicial. 
 
El numeral 1 del artículo 161 del CPACA, establece: 
 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones 
relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. 

 

La Ley 640 de 2001, por la cual se modifican normas relativas a la conciliación señala 
en su artículo 23 

“ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.  Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 

administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público 

asignados a esta jurisdicción.” 

Se observa en el presente asunto, no se aporta la conciliación extrajudicial, respecto 
de los menores NICOLAS ALEJANDRO MAESOY BOTINA y DILAN ADRIAN MAESOI 
CONTRERAS por lo que la parte demandante deberá corregir la demanda para aportar 
el requisito en mención, acreditando su realización antes de la presentación de la 
demanda, ante la autoridad correspondiente.  
 

SEGUNDO: Representación Judicial  
 

El artículo 73 del CGP dispone: 
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“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permite su 
intervención directa”. 
 
El artículo 160 del CPACA dice a su tenor: 
 
“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa…”. 

El artículo 54 del C.G.P. establece:  

 “ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO. Las personas que puedan disponer 
de sus derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 
deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por 
estos con sujeción a las normas sustanciales. 

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 
representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 
en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o de 
oficio. (…)” 

Observa el Juzgado que en el presente asunto entre los demandantes, se encuentra 
el menor NICOLAS ALEJANDRO MAESOY BOTINA, de quién se manifiesta está 
representado por su padre RUBEN DARIO MAESOY ROSERO, sin que se allegue 
con la demanda el respectivo registro civil de nacimiento, documento necesario para 
determinar la representación legal del menor, así las cosas, este punto deberá ser 
corregido. 
 
De conformidad con el artículo 170 de la ley 1437 del 2011 se DISPONE:     
 
PRIMERO: .- CORRÍJASE la demanda conforme lo expuesto y ordenado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el efecto se concede el término de diez (10) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

Firmado Por:

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 875b0a3bcee5aeab4057391c9e652a117c21129d7712145381e628fbc4f2ce6a

Documento generado en 31/03/2023 10:24:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


